
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2021-30316255-GDEBA-ADA - Rectificatoria

 
                              VISTO el Expediente EX-2021-30316255-GDEBA-ADA, en el cual recayera la Resolución
RESOC-2022-563-GDEBA-ADA, de fecha 19 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que a través del citado acto administrativo se ha aprobado el Convenio Marco de Colaboración, suscripto el
29 de marzo de 2022, entre el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Autoridad del Agua
de la provincia de Buenos Aires (ADA);

Que se ha constatado la presencia de un error involuntario en dicho acto administrativo al consignar en el
artículo primero, el número de informe como IF-2022-09726187-GDEBA-ADA, cuando en realidad
correspondía la denominación de IF-2022-09726187-GDEBA-DGAADA, siendo procedente subsanar dicha
irregularidad;

Que en consecuencia, corresponde rectificar el acto administrativo aludido, con fundamento en lo normado por
el artículo 113 del Decreto-Ley Nº 7647/70 que enuncia: “La autoridad administrativa podrá anular, revocar,
modificar o sustituir de oficio sus propias resoluciones, antes de su notificación a los interesados”;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 12257;

Por ello,

 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo primero de la Resolución RESOC-2022-563-GDEBA-ADA, el que quedará
redactado en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 1. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración, suscripto entre el Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires (ADA), que
como IF-2022-09726187-GDEBA-DGAADA forma parte integrante del presente acto administrativo.”

ARTÍCULO 2°. Dejar debidamente aclarado que la Resolución ADA RESOC-2022-563-GDEBA-ADA queda
vigente en todos sus términos, a excepción de la modificación consignada en el artículo primero.

ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en la página web de ADA, dar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), comunicar a la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo
y Alerta para su toma de razón, notificaciones y demás efectos.
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